
Chihuahua, Chih., sábado 27 de mayo de 2017. No. 42

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. LXV/CELEC/0333/2017 II P.O., por el que el H. Congreso del Estado de Chihuahua 
se constituye en Colegio Electoral para proceder a la designación de quien integrará por parte de ese 
Cuerpo Colegiado, el Consejo de la Judicatura del Estado.
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DECRETO No. LXV/NOMBR/0334/2017 II P.O., por el que el H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
constituido en Colegio Electoral, designa al C. Licenciado Jesús Joaquín Sotelo Mesta como Consejero 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien durará en su encargo cinco años.
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DECRETO No. LXV/RFDEC/0335/2017 II P.O., mediante el cual se reforma y adiciona el Artículo 
Tercero del Decreto No. 30/2010 I P.O.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 098/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se 
concede en reconocimiento a su trayectoria la Llave de la Ciudad de Chihuahua a Rosario Marín.
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ACUERDO No. 100/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la 
publicación del similar del Tribunal de Arbitraje para los Trabajadores al Servicio del Municipio y 
Ayuntamiento de Chihuahua, mediante el cual se reciben en depósito las Condiciones Generales de 
Trabajo entre el Municipio de Chihuahua y los Trabajadores a su Servicio Año 2017. 

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. 102/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se reforman 
diversas Disposiciones del Acuerdo No. 087 de fecha de expedición 21 de julio de 2016, por el que se 
emitieron los Lineamientos Generales para la Organización y Funcionamiento Interno del Grupo Estatal 
para la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes de Chihuahua.
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ACUERDO No. 103/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se designa a la 
Licenciada Luz Estela Castro Rodríguez, como Consejera del Consejo de la Judicatura del Estado.
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COORDINACIÓN EJECUTIVA DE GABINETE
ACTA de la Primera Asamblea Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Chihuahua 2016-2021.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/047/2017 BIS, relativa a la contratación de servicios 
de seguridad privada para el resguardo de las instalaciones, equipos y vehículos en el Aeropuerto 
Barrancas del Cobre, en el poblado de Creel, Municipio de Bocoyna, Chih., por el período comprendido 
del 10 de junio al 31 de diciembre de 2017, solicitados por la Administradora de Servicios Aeroportuarios 
de Chihuahua, S.A. de C.V.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/058/2017, relativa a la adquisición de bienes 
informáticos para el Programa Generación de Excelencia, solicitados por la Secretaría de Educación 
y Deporte.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/059/2017, relativa a la adquisición de bienes 
informáticos, solicitados por la Fiscalía General del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/060/2017, relativa a la contratación del servicio 
de mantenimiento para equipos especializados de los laboratorios de servicios periciales y ciencias 
forenses del Estado de Chihuahua, requerido por la Fiscalía General del Estado.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS 
ORGANISMOS
AVISO a todos los contratistas que se encuentran inscritos en el Padrón Único de Contratistas del 
Gobierno del Estado de Chihuahua informándoles los plazos para la revalidación de su registro.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. SCOP-DOP-05-2017, para la adjudicación 
del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación 
y restauración de centro ceremonial tepehuano denominado “El Convento”, en la localidad de 
Baborigame, Municipio de Guadalupe y Calvo.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
Acuerdo de la Junta Directiva de Pensiones Civiles del Estado mediante el cual se reforman, derogan y 
adicionan diversos artículos del Estatuto Orgánico de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-
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PODER JUDICIAL
ACUERDO del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante el cual se designan como 
Consejeros del Consejo de la Judicatura Local a los Magistrados Pablo Héctor González Villalobos 
y Roberto Siqueiros Granados.
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ORGANISMO AUTÓNOMO
ACUERDO No. IEE/CE23/2017 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por 
medio del cual se dota de fe pública a funcionarias y funcionarios de ese Instituto.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. IEE/CE24/2017 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por 
el que se emiten los Lineamientos de Viáticos y Pasajes en Comisiones de ese Organismo Público 
Electoral, así como sus Anexos.

 
-FOLLETO ANEXO-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación Pública Abierta No. MC-POLI-AYJ-201717042-
035-17, relativa a andadores y jardines del Polideportivo.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitaciones Públicas Abiertas números MC-POLI-CFUT-
201717043-036-17, MC-POLI-CVOL-201717044-037-17 y MC-POLI-CFRONTON-201717045-038-
17, relativas a canchas de futbol rápido, cancha de voleibol y tennis, y cancha de frontón y rebote, 
respectivamente, del Polideportivo.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MORELOS
CONVOCATORIA a las Licitaciones Públicas Nacionales números PMM-LP-E-001-2017, PMM-LP-
E-002-2017, PMM-LP-E-003-2017 y PMM-LP-E-004/2017, relativas a líneas y redes de distribución 
eléctrica en El Alto, El Durazno de Masaguiachi, Mesa del Frijol y  Pie de la Cuesta, respectivamente; 
y PMM-LP-005-2017, relativa a ampliación de red de distribución eléctrica en La Presa.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NONOAVA
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. PMN-2017-FISE17-A-0006-003, relativa a 
la ampliación de red de distribución eléctrica en Barrio Nogalejo en la localidad de Aguacaliente.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 2792 a la Pág. 2831
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DECRETO No.        
LXV/CELEC/0333/2017  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 107 y 
Quinto Transitorio del Decreto No. LXV/RFCNT/0301/2017 II P.O., y a lo 
establecido en el artículo 64, fracción XV, inciso B) de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio 
Electoral, para proceder a la designación de quien integrará por parte de 
este Cuerpo Colegiado, el Consejo de la Judicatura del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil 

diecisiete. 

 
PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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DECRETO No.        
LXV/CELEC/0333/2017  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 107 y 
Quinto Transitorio del Decreto No. LXV/RFCNT/0301/2017 II P.O., y a lo 
establecido en el artículo 64, fracción XV, inciso B) de la Constitución Política 
del Estado de Chihuahua, el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio 
Electoral, para proceder a la designación de quien integrará por parte de 
este Cuerpo Colegiado, el Consejo de la Judicatura del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil 

diecisiete. 

 

DECRETO No.        
LXV/NOMBR/0334/2017  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El H. Congreso del Estado de Chihuahua, constituido 

en Colegio Electoral, de conformidad con lo que disponen los artículos 107 y 
108 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, y Quinto Transitorio 

del Decreto No. LXV/RFCNT/0301/2017 II P.O., designa al C. Licenciado Jesús 
Joaquín Sotelo Mesta, como Consejero del Consejo de la Judicatura del 

Estado, quien durará en su encargo cinco años. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil 

diecisiete. 

 
PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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DECRETO No.        
LXV/RFDEC/0335/2017  II P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA el ARTÍCULO TERCERO, fracciones II; IV, 
primer párrafo; VI, primer párrafo, incisos A) a L), así como sus párrafos 
cuarto y séptimo; VII, incisos C) y F); y SE ADICIONA al ARTÍCULO TERCERO, 
fracción IV, segundo párrafo, un inciso G); todos del Decreto No. 30/2010 I 
P.O., para quedar redactado de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO. … 
 
ARTÍCULO TERCERO.- … 
 

I. … 
… 

II. … 
… 
… 
 

DECRETO No. 
LXV/RFDEC/0335/2017  II P.O. 

2

FIDEICOMISARIOS:  En primer lugar.- Las niñas, niños y adolescentes 
en situación de vulnerabilidad, así como las 
personas  mayores de edad que estudien y/o 
en situación de discapacidad, dependientes 
directos económicamente de las víctimas de la 
lucha contra el crimen, de delitos de homicidio 
doloso, privación de la libertad personal y de 
desaparición forzada de personas, que 
cumplan con los requisitos contemplados en las 
reglas de operación del fideicomiso. 

 
… 

 
III. … 
 
IV.  …  

 
La finalidad del fideicomiso será otorgar a los fideicomisarios en primer lugar 
apoyos; condonaciones escolares; becas académicas, culturales, 
deportivas y en especie; atención médica y psicológica; educación, 
guarderías o estancias infantiles y asesoría jurídica, desarrollando estrategias 
de prevención integral y promoción de la salud física, mental y emocional, 
con el fin de controlar factores de riesgo psicosocial y fortalecer la 
protección de la niñez ante la dinámica de afectación individual y social 
del crimen y la violencia; apoyar procesos organizativos y formativos para el 
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DECRETO No. 
LXV/RFDEC/0335/2017  II P.O. 

2

FIDEICOMISARIOS:  En primer lugar.- Las niñas, niños y adolescentes 
en situación de vulnerabilidad, así como las 
personas  mayores de edad que estudien y/o 
en situación de discapacidad, dependientes 
directos económicamente de las víctimas de la 
lucha contra el crimen, de delitos de homicidio 
doloso, privación de la libertad personal y de 
desaparición forzada de personas, que 
cumplan con los requisitos contemplados en las 
reglas de operación del fideicomiso. 

 
… 

 
III. … 
 
IV.  …  

 
La finalidad del fideicomiso será otorgar a los fideicomisarios en primer lugar 
apoyos; condonaciones escolares; becas académicas, culturales, 
deportivas y en especie; atención médica y psicológica; educación, 
guarderías o estancias infantiles y asesoría jurídica, desarrollando estrategias 
de prevención integral y promoción de la salud física, mental y emocional, 
con el fin de controlar factores de riesgo psicosocial y fortalecer la 
protección de la niñez ante la dinámica de afectación individual y social 
del crimen y la violencia; apoyar procesos organizativos y formativos para el 

DECRETO No. 
LXV/RFDEC/0335/2017  II P.O. 

3

fortalecimiento del tejido social y familiar de las victimas indirectas, así como 
los demás apoyos que se establezcan en las reglas de operación que 
apruebe el Comité Técnico de fideicomiso.  
 
… 
 

A) a F)… 
 
G) Desarrollar un plan estratégico de trabajo dirigido a los padres y 
madres de familia y/o tutores para que reciban capacitación, 
orientación y demás herramientas que contribuyan al crecimiento 
personal, laboral y de emprendimiento empresarial, en favor de las 
niñas, niños y adolescentes beneficiarios del fideicomiso.  
 
V. … 
 
VI. …  
 

Para el funcionamiento del fideicomiso y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80, párrafo tercero de la Ley de Instituciones de Crédito, 
existirá un Comité Técnico que entrará en funciones a la firma del 
instrumento respectivo, el cual estará integrado por 12 miembros 
propietarios, cada uno con el suplente que respectivamente hayan 
designado, conformándose con una persona  representante de:   
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DECRETO No. 
LXV/RFDEC/0335/2017  II P.O. 

3

fortalecimiento del tejido social y familiar de las victimas indirectas, así como 
los demás apoyos que se establezcan en las reglas de operación que 
apruebe el Comité Técnico de fideicomiso.  
 
… 
 

A) a F)… 
 
G) Desarrollar un plan estratégico de trabajo dirigido a los padres y 
madres de familia y/o tutores para que reciban capacitación, 
orientación y demás herramientas que contribuyan al crecimiento 
personal, laboral y de emprendimiento empresarial, en favor de las 
niñas, niños y adolescentes beneficiarios del fideicomiso.  
 
V. … 
 
VI. …  
 

Para el funcionamiento del fideicomiso y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80, párrafo tercero de la Ley de Instituciones de Crédito, 
existirá un Comité Técnico que entrará en funciones a la firma del 
instrumento respectivo, el cual estará integrado por 12 miembros 
propietarios, cada uno con el suplente que respectivamente hayan 
designado, conformándose con una persona  representante de:   
 

DECRETO No. 
LXV/RFDEC/0335/2017  II P.O. 

4

A) Fiscalía General del Estado, quien lo presidirá. 
B) Secretaría General de Gobierno. 
C) Secretaría de Hacienda. 
D) Secretaría de Desarrollo Social. 
E) Secretaría de Salud. 
F) Secretaría de Educación y Deporte.   
G) Organismo Estatal para la Asistencia Social Pública “DIF ESTATAL”.  
H) Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
I) Universidad Autónoma de Chihuahua. 
J) Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. 
K) Fideicomiso para la Competitividad y Seguridad Ciudadana. 
L) Fundación del Empresariado Chihuahuense. 

 
… 
… 
 
El Comité Técnico del fideicomiso contará con una Presidencia, que será 
quien represente a la Fiscalía General del Estado, y con un secretario 
técnico, con su respectivo suplente, designados estos últimos por el propio 
comité, a propuesta de quien presida, con la posibilidad de que puedan ser 
personas ajenas al Comité Técnico. Los demás miembros del Comité 
Técnico tendrán la calidad de Vocales.  
 
… 
… 

DECRETO No. 
LXV/RFDEC/0335/2017  II P.O. 

5

 
Participará en sus reuniones un representante de la Secretaría de la Función 
Pública, contando con voz pero no con voto.  
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

VII. …  
… 

A) y B). … 
 

C) Se considerará legalmente reunido y existirá quórum cuando en las 
sesiones esté presente la mitad más uno de sus miembros.  
 

D) y  E). … 
 

F) A propuesta del secretario técnico, aprobar, modificar y publicar las 
reglas de operación y los programas del fideicomiso, conforme a lo 
previsto en la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de 
Chihuahua y en observancia de las disposiciones aplicables de la Ley 
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DECRETO No. 
LXV/RFDEC/0335/2017  II P.O. 

5

 
Participará en sus reuniones un representante de la Secretaría de la Función 
Pública, contando con voz pero no con voto.  
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 

VII. …  
… 

A) y B). … 
 

C) Se considerará legalmente reunido y existirá quórum cuando en las 
sesiones esté presente la mitad más uno de sus miembros.  
 

D) y  E). … 
 

F) A propuesta del secretario técnico, aprobar, modificar y publicar las 
reglas de operación y los programas del fideicomiso, conforme a lo 
previsto en la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de 
Chihuahua y en observancia de las disposiciones aplicables de la Ley 

DECRETO No. 
LXV/RFDEC/0335/2017  II P.O. 

6

General de Víctimas y la Ley de Víctimas para el Estado de 
Chihuahua. 
 

G) a O) … 
 
… 
 
ARTÍCULO CUARTO. …. 
 

 T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.   
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Comité Técnico deberá realizar las 
adecuaciones que resulten necesarias a sus reglas de operación y demás 
instrumentos normativos a fin de que se armonicen a las disposiciones 
reformadas mediante el presente Decreto.  
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. 
 

 



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 27 de mayo de 2017.2762  

DECRETO No. 
LXV/RFDEC/0335/2017  II P.O. 

6

General de Víctimas y la Ley de Víctimas para el Estado de 
Chihuahua. 
 

G) a O) … 
 
… 
 
ARTÍCULO CUARTO. …. 
 

 T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.   
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Comité Técnico deberá realizar las 
adecuaciones que resulten necesarias a sus reglas de operación y demás 
instrumentos normativos a fin de que se armonicen a las disposiciones 
reformadas mediante el presente Decreto.  
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 
Chihuahua, Chih., a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. 
 

 

PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 93 FRACCIÓN IV Y 97 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 1, 10, 11, 24, 25 y 27 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
  

El embarazo en la adolescencia es un problema social, económico y de salud pública 
de gran impacto y consecuencias negativas para la juventud, que amerita una 
atención especial dada su existencia en edad temprana de la mujer, lo que implica 
implícitamente el riesgo de morir que se duplica tanto para la madre como para el 
producto de la concepción. 
 
En ese sentido, el embarazo adolescente es considerado por la OMS Organización 
Mundial de la Salud como un embarazo de riesgo, debido a las repercusiones que 
tiene sobre la salud de la madre y el producto, además de las secuelas psicosociales, 
particularmente sobre el proyecto de vida de las jóvenes, además de entrelazarse con 
problemas de derechos humanos, como puede ser el caso de un adolescente que al 
no contar con acceso a métodos anticonceptivos, su derecho a la salud queda 
disminuido, y si se embaraza es muy probable que abandone la escuela, afectando el 
derecho a la educación, que transgrede lo establecido en las convenciones y demás 
instrumentos internacionales establecidos, de los cuales derivan derechos a favor de 
los niños, niñas y adolescentes. 
 
De igual manera, el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), considera que el 
embarazo en la adolescencia representa un mayor riesgo de enfermar o morir debido 
a una mayor presencia de infecciones de transmisión sexual. Además, las 
adolescentes que se embarazan son más propensas a vivir en un ambiente de 
violencia doméstica y de pobreza. 
 
En ese contexto, según información de dicho Instituto, entre los países miembros de 
la! Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), México 
ocupa el primer lugar de embarazos adolescentes, situación está que se confirma en 
ese mismo sentido, ya que el Fondo de la Naciones Unidas para la Infancia UNICEF, 
de acuerdo a publicación reciente, revela que nuestro país ocupa ese lugar, al 
presentar 64 casos por cada 1 mil. 
 
El Consejo Nacional de Población (CONAPO) resalta, además, que las madres 
adolescentes son frecuentemente estigmatizadas y sufren discriminación de género, 
así como rechazo familiar y social. El embarazo también afecta las oportunidades 
laborales y los ingresos de las adolescentes, ya que por lo general esta situación 
conlleva deserción escolar. 
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En los últimos años, los estados del norte han registrado un aumento en embarazos 
adolescentes. De manera histórica Chiapas, Oaxaca, Guerrero y Puebla eran los que 
contaban con los mayores índices, los datos más actuales del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) revelan que ahora son Coahuila de Zaragoza y 
Chihuahua las dos entidades federativas con el mayor porcentaje de nacimientos 
registrados de madres adolescentes. 
 
Ante la magnitud de la problemática de alcance nacional, el Gobierno Federal 
implementó la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, 
con el objetivo de lograr que en el año 2030 se reduzca a la mitad la actual tasa de 
fecundidad entre las adolescentes mexicanas de 15 a 19 años de edad, y erradicar el 
embarazo en niñas menores de 15 años, mediante este programa que incorpora la 
participación de los tres niveles de gobierno y del sector social y privado. 
 
Así las cosas, mediante el Acuerdo 087 de fecha de expedición 21 de julio de 2016, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 06 de agosto de ese mismo año, 
el Titular del Ejecutivo del Estado, emitió los Lineamientos Generales para la 
Organización y Funcionamiento Interno del Grupo Estatal para la Estrategia Nacional 
para la Prevención del Embarazo en Adolescentes de Chihuahua, mediante la 
coordinación institucional de las diferentes dependencias y entidades tanto del 
Gobierno Federal como Estatal con vinculación y participación en la grave 
problemática que representa la alta incidencia de embarazos en adolescentes con la 
afectación y trastornos que dichos sucesos conlleva. 
 
El Estado de Chihuahua ocupa el segundo lugar nacional en embarazo de 
adolescentes según las últimas cifras presentadas por el INEGI, correspondientes al 
2015, con un promedio de 21.4 alumbramientos de mujeres desde los 10 hasta los 20 
años, del total de 63 mil 395, lo que representa un total de 13 mil 623 para dicho año, 
según cifras proporcionadas por la Secretaría de Salud. 
 
A pesar de que el estado descendió una posición, desde el año 2013, cuando 
encabezaba la lista, aún se encuentra con un promedio alto a nivel país. Para el año 
2015 fue superado por Coahuila de Zaragoza, que alcanzó un promedio de hasta 22 
puntos porcentuales pero continuó por arriba de Durango que presentó 21, donde 
destaca que son estados del norte del país los que presentan un mayor grado de 
incidencia. 
 
La alta presencia de embarazo en adolescentes exige la implementación de medidas 
eficaces que provengan de acciones y programas de política pública con sustento en 
una labor coordinada, que permita que de manera integral se brinde una atención 
oportuna por parte de las dependencias y entidades responsables del sector público, 
bajo la estrategia de fortalecer la prestación de los servicios médicos en favor de los 
adolescentes y de intensificar la información para la prevención de embarazos no 
deseados y enfermedades de trasmisión sexual, mediante un programa integral de 
atención a los adolescentes que incluya cuatro puntos fundamentales: 
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1) Educación para la salud sexual y reproductiva. 
2) Información, educación y comunicación a las familias con la finalidad que 
apoyen el desarrollo de la adolescente. 
3) Accesibilidad a los servicios de salud reproductiva y planificación familiar 
para un método moderno de planificación. 
4) Atención médica oportuna y especializada. 

 
Es por lo anterior, y ante la necesidad de fortalecer dicho programa, que se amerita 
en primer término realizar las reformas y adecuaciones pertinentes al Acuerdo 
Administrativo 087 de fecha de expedición 21 de julio de 2016, como instrumento 
jurídico regulador que dio vida a los Lineamientos Generales para la Organización y 
Funcionamiento Interno del Grupo Estatal para la Estrategia Nacional para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes de Chihuahua, mismos que determinan la 
operación y funcionamiento del grupo interinstitucional de trabajo, como parte de la 
Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, a fin de 
adecuar su contenido a los cambios y nuevos enfoques que la presente 
Administración a mi cargo pretende realizar, bajo los lineamientos enmarcados en el 
Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, como el instrumento rector que hace coincidir 
los objetivos nacionales con los objetivos del estado; pero también en base a las 
consideraciones, objetivos y metas que de dicho documento contiene, las cuales se 
definen en apego a la Agenda para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las 
Naciones Unidas. 
 
De igual manera, las adecuaciones que se pretenden realizar al Acuerdo multicitado, 
implica la incorporación de los lineamientos y de la nueva metodología dirigida a 
atender con mayor eficacia y eficiencia la articulación de los programas para la 
atención de la desigualdad social y la pobreza, con ejes transversales que deberán 
permear en todas las dependencias y entidades de la Administración Pública, a través 
del respeto a los derechos humanos, bajo una política de inclusión y una mejor 
atención a grupos vulnerables, mediante la coordinación en cuanto a su diseño y 
operatividad enmarcados como parte de las atribuciones conferidas a la Secretaría de 
Desarrollo Social. 
 
En ese tenor, es conveniente que la Coordinación del Grupo Estatal para la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes de Chihuahua, que tiene 
como propósito el impulso e implementación en la entidad de la Estrategia Nacional 
en la materia, cuyo objetivo principal es la prevención y el logro en la disminución de 
los índices de embarazo en los adolescentes, sea transferida a la Secretaría de 
Desarrollo Social a fin de que esta dependencia, que es precisamente a quien le 
compete coordinar el diseño, instrumentación, evaluación y seguimiento de la Política 
Estatal de Desarrollo Social y Humano, así como conducir la formulación del 
Programa respectivo y el establecimiento de las políticas públicas de desarrollo social 
en beneficio de grupos vulnerables de la sociedad, entre ellos los niños, niñas y 
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adolescentes, sea la que asuma y se haga cargo de coordinar los trabajos de dicho 
grupo para la atención de manera integral de dicha problemática. 
 
De igual manera, resulta necesario que dichas adecuaciones al Acuerdo de mérito, 
comprendan la sustitución en la titularidad de la Secretaría Técnica del Grupo Estatal 
que en términos del instrumento en comento es asumida por la Secretaría de Salud, 
para que se haga cargo de la misma el Instituto Chihuahuense de las Mujeres, al ser 
la instancia de gobierno que de manera específica y sustancial atiende a la mujer, lo 
que permite y facilita una atención más especializada e integral a la problemática 
referida. 
 
Por otra parte, es conducente armonizar las denominaciones de la Secretaría de 
Educación y Deporte y de la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas, en apego a 
la reforma realizada a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado mediante el 
Decreto LXV/FLEY/0003/2016 P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado en 
fecha 3 de octubre de 2016. 
 
Asimismo, algunas funciones que en los Lineamientos Generales para la 
Organización y Funcionamiento Interno del Grupo Estatal para la Estrategia Nacional 
para la Prevención del Embarazo en Adolescentes de Chihuahua se conferían a la 
Coordinación del Grupo Estatal, se transfieren a la Secretaría Técnica del Grupo, en 
razón de que las mismas no llevan implícita necesidades de coordinación, al tratarse 
de actividades de mero trámite que deben ser atendidas por la instancia a quien por 
su naturaleza le corresponde, como es el caso de la Secretaría Técnica. 
 
En mérito de lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O   102/2017 
 
 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman las Disposiciones Tercera, Sexta, Novena y Décima 
del Acuerdo 087 de fecha de expedición 21 de julio de 2016, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado del día 06 de agosto de ese mismo año, por el que se emitieron los 
Lineamientos Generales para la Organización y Funcionamiento Interno del Grupo 
Estatal para la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 
de Chihuahua, para quedar redactadas de la siguiente forma: 
 
TERCERA.- El Grupo estatal estará integrado, de la siguiente manera: 
 

a) Una Coordinación del Grupo Estatal, la cual estará a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 
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b) Una Secretaría Técnica, la cual estará a cargo de la Titular del Instituto 
Chihuahuense de las Mujeres.  
 

c) Las dependencias y entidades que integran el Grupo estatal a invitación 
de la Secretaría de Desarrollo Social en calidad de vocales son: 

 
I. Secretaría General de Gobierno, por conducto del Consejo Estatal de 

Población y Atención a Migrantes del Estado de Chihuahua; 
II. Secretaría de Educación y Deporte; 
III. Secretaría de Salud de Gobierno del Estado;  
IV. Instituto Chihuahuense de la Juventud; 
V. Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas;  
VI. Desarrollo Integral de la Familia; 
VII. Dirección del Registro Civil; 
VIII. Colegio de Bachilleres del Estado; 
IX. Pensiones Civiles del Estado; 
X. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, CONALEP, 

Chihuahua; 
XI. Delegación del Instituto Mexicano del Seguro Social IMSS; 
XII. Delegación del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado ISSSTE; y 
XIII. Las demás dependencias y entidades que a criterio de la 

Coordinación del Grupo Estatal y la Secretaría Técnica se consideren 
estratégicas para el alcance del objetivo. 

 
 
SEXTA.- El Grupo Estatal estará coordinado por la Secretaría de Desarrollo Social, 
contando con el apoyo de la Secretaría Técnica a cargo de la Titular del Instituto 
Chihuahuense de las Mujeres. 
 
 
NOVENA.-! 

I. ! 
II. ! 
III. ! 
IV. Someter a consideración del Grupo Estatal la pertinencia de la 

creación de subgrupos de trabajo y la designación de sus respectivos 
responsables. 

V. Presentar al Grupo Estatal, el Programa de Trabajo y los 
procedimientos de monitoreo de evaluación de las acciones 
propuestas, cuya elaboración es a cargo del Instituto Chihuahuense 
de las Mujeres. 

VI. Proporcionar el apoyo administrativo y logístico que se requiera para 
la celebración de las sesiones del Grupo Estatal.  
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VII. Las demás que de acuerdo a sus funciones le encomienden las y los 
integrantes del Grupo Estatal. 

VIII a la IX. Se derogan. 
 
 
DÉCIMA.- La Secretaría Técnica del Grupo Estatal tendrá las siguientes funciones: 
 
I a la  X. ! 
 
XI. Informar a las Dependencia y Entidades que forman parte del Grupo Estatal 
sobre los avances en el cumplimiento de los objetivos. 
 
XII. Atender las solicitudes de información en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
 
XIII. Las demás que le encomiende el Grupo Estatal o la Coordinación del 
mismo. 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veinticuatro días del mes mayo del 
año del dos mil diecisiete. 

 
 
 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 
 
 
 
 

 
MTRO. SÉRGIO CÉSAR ALEJANDRO 

JÁUREGUI ROBLES. 
SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO. 

DR. VÍCTOR MANUEL QUINTANA 
SILVEYRA. 

SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL 
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 93, 97, 107 FRACCIÓN IV 
Y 108 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, Y  
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO LXV/RFCNT/0301/2017 II P.O., Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Con la alta responsabilidad que implica el que la administración de justicia, al ser 
una de las más elevadas funciones del Estado, sea debidamente regulada en el 
marco legal, fue emitido el Decreto LXV/RFCNT/0301/2017 II P.O., publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 34 del 29 de abril del año en curso, mediante 
el cual fueron reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado, en relación al Poder Judicial. 
 
Con la entrada en vigor del Decreto en comento se contempla la instauración del 
Consejo de la Judicatura como un órgano del Poder Judicial del Estado que tiene 
a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial en los términos 
que indique la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Ahora bien, considerando la relevante trascendencia que reviste su formación por 
primera ocasión en el Estado de Chihuahua y tomando en cuenta que en la 
conformación de dicho órgano participa un Consejero designado por el Titular del 
Ejecutivo Estatal, es que en un ejercicio de ponderación de perfiles, buscando 
profesionistas capaces, íntegros e idóneos para tan importante encomienda, se ha 
determinado, conforme a lo dispuesto por el Artículo Quinto Transitorio del Decreto 
antes mencionado, y acorde con lo previsto por la fracción IV del numeral 107 de 
la Constitución Política del Estado, que quien fungirá como Consejera será la Lic. 
Luz Estela Castro Rodríguez. 
 
Cabe referir que dicha profesionista reúne los requisitos contemplados por el 
arábigo 104 del mismo ordenamiento, además de representar a la sociedad civil, 
extremo que ha sido debidamente constatado mediante el pronunciamiento 
efectuado por diversas organizaciones donde manifiestan su apoyo para que la 
designación sea a favor de la Lic. Castro Rodríguez, dado su arduo trabajo en la 
sociedad civil organizada, concretamente en temas de justicia y derechos 
humanos. 
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No se omite mencionar que el Ejecutivo estima que también la aportación que 
dicha persona realice para la incorporación de la perspectiva de género, de forma 
transversal y equitativa, así como para privilegiar la igualdad entre mujeres y 
hombres, será una realidad, atendiendo a su vasta experiencia en estos temas.   
 
En mérito de lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O   103/2017 
 
 
ÚNICO.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo Quinto Transitorio del Decreto 
LXV/RFCNT/0301/2017 II P.O., y acorde con lo previsto por la fracción IV del 
numeral 107 de la Constitución Política del Estado, se designa a la Lic. Luz Estela 
Castro Rodríguez como Consejera del Consejo de la Judicatura del Estado.  
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veinticuatro días del mes de mayo 
del año del dos mil diecisiete. 

 
 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 
 
 

MTRO. SÉRGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

 
 
 

“2017, Año el Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”!
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No se omite mencionar que el Ejecutivo estima que también la aportación que 
dicha persona realice para la incorporación de la perspectiva de género, de forma 
transversal y equitativa, así como para privilegiar la igualdad entre mujeres y 
hombres, será una realidad, atendiendo a su vasta experiencia en estos temas.   
 
En mérito de lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O   103/2017 
 
 
ÚNICO.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo Quinto Transitorio del Decreto 
LXV/RFCNT/0301/2017 II P.O., y acorde con lo previsto por la fracción IV del 
numeral 107 de la Constitución Política del Estado, se designa a la Lic. Luz Estela 
Castro Rodríguez como Consejera del Consejo de la Judicatura del Estado.  
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veinticuatro días del mes de mayo 
del año del dos mil diecisiete. 

 
 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 
 
 

MTRO. SÉRGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

 
 
 

“2017, Año el Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”!
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No se omite mencionar que el Ejecutivo estima que también la aportación que 
dicha persona realice para la incorporación de la perspectiva de género, de forma 
transversal y equitativa, así como para privilegiar la igualdad entre mujeres y 
hombres, será una realidad, atendiendo a su vasta experiencia en estos temas.   
 
En mérito de lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O   103/2017 
 
 
ÚNICO.- Conforme a lo dispuesto por el Artículo Quinto Transitorio del Decreto 
LXV/RFCNT/0301/2017 II P.O., y acorde con lo previsto por la fracción IV del 
numeral 107 de la Constitución Política del Estado, se designa a la Lic. Luz Estela 
Castro Rodríguez como Consejera del Consejo de la Judicatura del Estado.  
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veinticuatro días del mes de mayo 
del año del dos mil diecisiete. 

 
 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 
 
 

MTRO. SÉRGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

 
 
 

“2017, Año el Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”!
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
 

PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO 
 

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 28 y 29 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua y 
Artículo 19 del Reglamento de la misma, se hace el  siguiente: 
 

A V I S O 
 

A TODOS LOS CONTRATISTAS, QUE SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL 
PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, SE LES INFORMA LOS PLAZOS PARA REVALIDACIÓN DE SU 
REGISTRO: 
 

PERSONAS FÍSICAS DEL: 
01 AL 31 DE MAYO DE 2017 

PERSONAS MORALES DEL: 
01 AL 30 DE JUNIO DE 2017 

 
El trámite de revalidación se lleva a cabo ante la Oficina del Comité Técnico 
Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos, ubicada en 
Calle Joaquín Terrazas No. 300, Colonia Santa Rosa, en la Ciudad de Chihuahua, 
Chih.  
 
Requisitos:  

• Carta solicitud del trámite de revalidación  
• Padrón de registro original anterior ( Certificado expedido por el Comité)   
• Comprobante de pago realizado en cualquiera de las Oficinas de 

Recaudación de Rentas de la Secretaría de Hacienda del Estado, por la 
cantidad de $1,594.00  

• Certificado de capacitación vigente avalado por la autoridad del ramo 
correspondiente. 

 
Nota: En caso de tener más de un período sin revalidar, deberá efectuar un pago 
por cada período no revalidado. 
 
Informes a los teléfonos: (614) 439-7878 y 429-3300. 
Exts. 21218, 21233 y 21242. 
 
En Ciudad Juárez, Chih., en las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas de la 
Frontera. 
Ubicadas en: Av. Abraham Lincoln No. 1320,  Fracc. Córdova – Américas.  
Teléfono: (656) 629-3300 Exts. 55701 y 55717 
 
Horario de atención: 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes (días hábiles) 
Página oficial www.chihuahua.gob.mx/scop 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

LIC. MARÍA FERNANDA SALCIDO TORRES 
PRESIDENTA DEL COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DEL  

PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MORELOS



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 27 de mayo de 2017.2790  



PERIÓDICO OFICIALSábado 27 de mayo de 2017.                                    2791

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NONOAVA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

HORTENSIA MARQUEZ GONZALEZ           1138-38-40-42
-0-

MARIA DE LOS MILAGROS ROJAS PINEDA           1167-38-40-42
-0-
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RICARDO MIGUEL GUTIERREZ RAYMUNDO        1170-38-40-42
-0-

ADRIAN ULISES MEZA RUIZ               1221-40-42-44
-0-
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JOSE HUMBERTO BORQUEZ CARRILLO        1209-40-42
-0-

CARLOS YAÑEZ GARCIA                     1211-40-42
-0-
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MARISELA RONQUILLO PORRAS       1210-40-42
-0-

FRANCISCO URIBE PANTOJA       1212-40-42
-0-
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PEDRO SAENZ ACOSTA                1213-40-42-44
-0-

ROBERTO HENRIC BECERRA               1220-40-42-44
-0-
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CONVOCATORIA PRIMERA ALMONEDA          1222-40-42
-0-

RAFAEL BAIDA GARCIA                     1223-40-42
-0-
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LEONOR SAENZ VDA. DE SAENZ       1225-40-42
-0-
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EMILIO GUZMAN ARTEAGA                    1226-40-42
-0-

MAURO ROSENDO MENDOZA GRANADOS    1227-40-42
-0-
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GRACIELA MARTINEZ DE BARRAZA          1208-40-41-42
-0-

VERONICA ELENA VARGAS MACIAS               1214-40-42
-0-

OLGA DEL VAL VILLALOBOS                            1291-42-44
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CORONADO, CHIH.
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JUANA MENDIA FLORES                1243-41-42-43
-0-

DIEGO RICARDO MATA RUBIO      597-22-26-30-34-38-42
-0-

LUZ NATALEE CERVANTES DURAN                1289-42-44
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CORONADO, CHIH.
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GUADALUPE MUÑOZ VELETA       587-22-26-30-34-38-42
-0-
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JAIME MUÑOZ VELETA               589-22-26-30-34-38-42
-0-
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TORIBIO JAIME MUÑOZ GONZALEZ         592-22-26-30-34-38-42
-0-
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NEMECIO SOLIS GONZALEZ     594-22-26-30-34-38-42
-0-
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HUERTA LAS CAROLINAS      1259-42-44
-0-

MANUEL ARTURO SOTO SEGURA             1263-42-43-44
-0-
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ZULEMA ARAGONEZ RIVAS                    1260-42-44
-0-

MYRNA CHAVEZ DIAZ                                  1261-42-44
-0-
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GUADALUPE SANDOVAL JURADO             1267-42-45-48
-0-

JUAN OTEGA ENCINAS                                     1288-42-44
-0-
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GILBERTO OCHNOA PEREZ                        1269-42-44-46
-0-
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NOMBRAMIENTO PERITO                                                                                                                                              1281-42-44
-0-
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KAREN GIOVANNA GRIJALVA HERNANDEZ    1284-42-44
-0-

CARLOS MANUEL GALAVIZ TALAMANTES     1285-42-44
-0-

YULITZA CECILIA SANDOVAL SAENZ              1286-42-44
-0-

FRANCISCO HERNANDEZ TORRES                1287-42-44
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
V I S T O S para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por los C.C. PATRICIA MEDINA AGUILAR Y ABEL OROZCO RANGEL, según  el expediente 2088/09, Y          

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C.C. 
PATRICIA MEDINA AGUILAR Y ABEL OROZCO RANGEL, mismo que fue celebrado el día veintiséis de abril del año 
mil novecientos noventa y cuatro, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Praxedis G. Guerrero, 
Chihuahua; bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes dentro del presente Juicio. 

SEXTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que 
por su conducto se haga del conocimiento al Primer Oficial del registro Civil de Praxedis G. Guerrero, Chihuahua, 
a fin de que realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 64, del libro 43, del folio 131, y en la de 
nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

SEPTIMO.- Expídaseles a los promoventes a su costa, copias certificadas de la presente resolución.

N O T I F Í Q U E S E.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha catorce de 
diciembre del año dos mil nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales 
a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa 
y da fe. DOY FE.

PATRICIA MEDINA AGUILAR                         
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.edo.chihuahua.gob.mx

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


